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DOS RASGOS SIMPATICOS

lí ífiz i la Haoileii
.. El Casino de Clases de Alcazarquivir 
ha tenido una feliz iniciativa, según nos 
comunica el telégrafo: rendir un intimó 
homenaje de admiración y gratitud a 
Meíceditas Parra, gentil muchacha espa
ñola que reside en Uxda, y a Felipe Ba
nal, médico de uno de los hospitales mi

. litares del Protectorado francés.
Noticiado con el laconismo telegráfi

co este sencillo y lejano homenaje, per
dido con sus breves líneas entre el fárra
go de los homenajes que salpican a. dia
rio las columnas de los periódicos, no 
llama la atención.

Pero si recordamos el suceso que lo 
motiva sentiremos una satisfacción ínti
ma al ver cómo un modesto Casino de 
suboficiales y sargentos ha sabido reco
ger el latido de emoción que sintieron 
millares de españoles al leer la brillante 
página en la que el gran cronista de «El 
Sol» López Rienda (también sargento en 
época no muy lejana) nos dió a conocer 
los actos emocionantes de los que fue
ron protagonistas el médico francés y la 
muchachita española...

Fué en los agridulces días de la. pre
sentación en Las líneas francesas de los 
españoles supervivientes del cautiverio 
en el Rif...

Uno de los soldados minió cuando ape
nas disfrutaba unos momentos de liber- 
iad; la última jornada del cautiverio, 
que, para los que volvían sanos, era de 
alegría y esperanza., fué para él de ci*uel 
agonía; murió momentos después de ins
talado en el hospital, y Felipe Barra!, 
médico francés, hombre bueno, que le 
vió morir, labró con sus manos una cruz 
y la puso sobre la, humilde sepultura...

Los ex cautivos fueron acomodados en 
tiendas de campaña, en espera de coches 
que les transportaran a los hospitales; so
bre las tiendas ocupadas por los france
ses ondeó una bandera de la. nación ami
ga, y los buenos soldados franceses, re
bosando camaradería y afecto, buscaban 
por todos los comercios de Uxda tela 
roja y amarilla para hacer una bandera 
española y ondearla, sobre el pabellón de 
los ex cautivos españoles; pero no se en
contró.

Y fué entonces cuando Merceditas Pa
rra, con ese gesto tan patriótico de nues
tras mujeres, sacó de su baúl sus mejo
res galas—una pañoleta o unas faldas de 
los colores de nuestra enseña—y con esos 
trapos confeccionó una bandera, que ofre
ció y fué enarbolada en la tienda de los 
ex cautivos españoles...

, Estos dos rasgos de suprema delicade
za son los que han movido al Casino de 
Clases de Alcazarquivir a. rendir ese ho
menaje de que habla el telégrafo. Pero 
no debe quedar con esto saldada la, gTa- 
titud de España, porque a ese médico 
francés que labró una tosca cruz le de
bemos una. cruz de oro, y a esa jovenci- 
ta española que s-acrificó sus galas feme
ninas le debemos otras galas, que, por 
muy bellas y ricas que sean, nunca, su
perarán en belleza y. riqueza a aquellas 
Qúe fué hondera española en tierra ex
traña, y que debía conservarse como 4"ro- 
feo, reliquia y testimonio de la grandeza 
espiritual de La mujer española.

M. NARANCO

Jefes y oficiales fallecidos
El «Diario oficial» publica la siguien

te relación de jefes y oficiales que cau
san baja en el Ejército por falleci
miento:

Alabarderos. — Teniente D. Manuel 
Rivas.

Infantería.—Coronel D. Benigno Fis- 
cer.

Comandantes: D. Justo Pardo, D. Jo
sé Pifíat, D. Luis Fogueras y I). Eduar- 
'1° Muñoz.

Capitanes: D. Luis Santa Cruz, don 
Antonio Calderón, D. Leopoldo Gonzá- 
mz, D. Alberto Jarabo y D. Luis Madri- 
ñán.

Tenientes: D. Gabriel Riera, D. Luis 
Tüerra, D. Francisco Salas, D. Fran
cisco Velasco, D. Guillermo Santadreu,

Arturo Obanos Ramos, D. Eduardo 
Urenda, D. Antonio Galán, D. Valeria
no Lorenzo, D. Amadeo Pérez López,

Francisco Segalerva, D. José Núñez, 
p- Luis Molina, D. José López Costa y 
^• Felipe de Camps.

Alféreces: D. Pedro Manjón, D. José 
Carrasco, D. Adolfo Baytón, D. José 
Alvares Cadórniga, D. Romualdo Do

mínguez, D. Eduardo O’Dena, D. Ma
nuel Rodríguez Hurtado, D. Juan Ar
guelles, D. Federico Pina, D. Carlos 
Salvador, D. Joaquín Ladrón y D. Adol
fo, Baeza.

De la escala reserva: comandante don 
Emilio Camón, capitán D. Santiago Co
linas, teniente D. Benito Guíu, D. Víc
tor Sáinz, comandante D. Pedro León 
y capitanes D. José Herrero y D. Félix 
Casanova.

Caballería.—Comandante D. Rosendo 
Villaverde.

Capitanes (E, R.): D. Mariano Este
ban y D. Esteban Tornos.

Alférez D. Quiliano Ortega.
Artillería.—Comandante D. Julio de 

la Peña.
Capitán D. Femando Duran.
Ingenieros.—Comadante D. Ignacio 

Noguer.
Capitán D. Joaquín Ramírez.
Tenientes: D. Joaquín Pascual, don 

Bonifacio Rodríguez-Arango y D. Julio 
Poveda. ' '

Carabineros.—Teniente coronel don 
Francisco Romero.

Capitán D. Domingo Arjonilla.
Teniente D. Manuel Rebollo.
Intendencia. — Teniente D. Ramón 

Martínez Losada.
Oficinas militares. — Oficial primero 

D. Alejandro Montero.

LOS BIENES DE LOS EX PRINCIPES

Fracaso de no plebiscito
BERLIN.—El plebiscito relativo a la 

expropiación completa de los bienes per
tenecientes a las que fueron familias rei
nantes de A lemánha. dado un resultado 
negativo, votando a favor de ella sola
mente un 36,3 por 100 de la totalidad de 
los electores con derecho a voto; o sea 
algo menos de catorce millones y medio, 
en lugar del 50 por 100.

Los votos contrarios a la expropiación 
no suman más de 583.000; las abstencio
nes, como se ve, han predominado en el 
plebiscito.

. Con arreglo a este resultado, el Gobier
no se propone someter a la aprobación 
del Reichstag un proyecto de compromi
so, instituyendo un Tribunal especial pa
ra resolver la cuestión de la. indemniza
ción a entregar a las antiguas dinastías, 
teniendo en cuenta ampliamente la. situa
ción financiera y económica de los dife
rentes países confederados de Alemania.
: •— -------------«o----------------------

MARRUECOS

MaiiÓD Él iiK
El comunicado de esta madrugada 

dice así:
«Sin novedad en toda nuestra zona 

del Protectorado.
Continúa la entrega de armamento en 

toda la zona ocupada y limítrofe.
Según comunica el comandante Ca

paz desde Punta Pescadores, entre el 
armamento recogido figftran dos caño
nes Krupp, dos ametralladoras con sus 
cañones dé repuesto y fusiles mauser y 
lebel con proyectiles y cartuchos para 
los mismos.

Han efectuado su presentación a di
cho comandante emisarios de las cabi- 
las de Beni-Busera y Beni-Erzzin anun
ciando su presentación para pasada la 
Pascua.

El comandante Portillo comunica des
de la alcazaba de Sanada habérsele pre
sentado Sidi Mohamed Astuu, de Beni- 
Seddat, con cinco jefes más de dicha 
cabila, anunciando el deseo de la mis
ma de someterse al Majzen.
El gran visir, en Monte Arruit y Arinual

MELILLA.—Anteayer salió de esta 
plaza el gran visir con las autoridades 
del Majzen, el coronel Pozas y jefes de 
Intervenciones jalifianas, dirigiéndose a 
Monte Arruit y Annual.

En Ben Tieb, el gran visir dirigió la 
palabra a los indígenas recientemente 
sometidos al Majzen, pertenecientes a 
la cabila de Beni-Ulixex, haciéndoles ver 
los beneficios que obtendrán en sus in
tereses y en su bienestar acatando al 
Majzen.

Después continuaron a Annual, donde 
Ben Azus y el coronel Pozas discursea
ron ante millares de indígenas que fue
ron partidarios de la. rebeldía hasta ha
ce poco tiempo.

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
FOR LA CENSURA

UN REAL DECRETO

Protección a las fami
lias ¿sumeosas

La «Gaceta» ha publicado un Real de
creto de la Presidencia cuya parte dispo
sitiva. dice así:

TITULO PRIMERO
Del subsidio a las familias numerosas de 

la clase obrera
Artículo primero. Por el presente de

creto-ley se establece un servicio de pro
tección familiar que se denominará «sub
sidio a las familias obreras numerosas».

A los efectos de esta protección se en
tiende por familia numerosa la que cuen
te con ocho o más hijos legítimos o legi
timados, a cargo del cabezal de familia, 
ya sean menores de edad, ya mayores de 
edad o emancipados a quienes esté pres
tando légalínenté alimentos.

Artículo segundo. Pana tener derecho 
al subsidio que concede este decreto-ley 
habrán de acreditarse los siguientes re
quisitos : ,

a) Ser cabeza de familia, con arreglo 
a la ley.

b) Vivir exclusivamente de un sala
rio o jornal ajustado a las condiciones 
que detennine el reglamento, aíunque e. 
preceptor habite en casa propia.

c) No disfrutar un ingreso anual su
perior a 6.000 pesetas por todos concep
tos.

Artículo tercero. El Estado se obliga 
a abonar a los padres de familias obreras 
numerosas un subsidio o pensión anual 
ajustado a la siguiente escala:
Número de hijos.—Importe del subsidio 

anual
Ooho, 100 pesetas.
Nueve, 150.
Diez, 200.
Unce, 250.
Doce, 300.
Trece, 375.
Catorce, 500.
Quince, 600. .
Dieciscéis, 700. '
Diecisiete, 850; y
Dieciocho o más, 1.000.
Artículo cuarto. Los hijos definidos 

en el artículo primero como de familia 
numerosa disfnitarán del beneficio de 
matrícula gratuita en todos los estableci
mientos de enseñanza oficial.

Artículo quinto.' Los cabezas de fa
milia numerosa de la clase obrera serán 
preferido en la opción al disfrute de cua
lesquiera beneficios de índole social, eco
nómica, o jurídica que el Estado Otorgue 
gratuitamente.

Artículo sexto. El Estado, podi'á con
certar con el Instituto) Nacional de Pre
visión el servicio de pensiones a familias 
numerosas obreras.

Artículo séptimo. La declaración del 
derecho al subsidio, que regula este ti
tulo se hará por el ihinisterio del Trabajo, 
Comercio e Industria, por los trámites 
que determina el reglamento.

TITULO ii
De la protección a las familias numerosas 

de funcionarios públicos
Artículo, octavo. Los funcionarios pú

blicos civiles o militares que perciban 
sueldo del Estado, Provincia, Municipio, 
Casa Real o Guapos Colegisladores y ten
gan ocho o nueve hijos legítimos o legi
timados, ya sean menores de edad, ya 
mayores de edad o emancipados a quie
nes estén prestando légahnente alimen
tos, disfrutarán los siguientes benefi
cios:

a) Derecho a satisfacer cédula, de dé- 
cimasexta clase de la tarifa primera ; y

b) Matrícula gratuita para sus hijos 
en todos los establecimientos de enseñan
za oficial.

Los que tengan diez hijos legítimos o 
legitimados gozarán de los beneficios y 
exenciones siguientes:

a) Exención total del impuesto de in
quilinato.

b) Derecho a satisfacer cédula, de <lé- 
cimasexta clase de La tarífa primera.

c) Exención total de la contribución 
de utilidades exigible por el sueldo que 
perciban, y

d) Matrícula gratuita para sus Lijos 
en todos los establecimientos de enseñan
za oficial.

Artículo noveno. Los funcionarios ci
viles o militar-es pagados por el Estado, 
Real Casa o Cuerpos Colegisladores, 
cuando tengan más de diez hijos legíti
mos o legitimados en las condiciones fi
jadas en el aa-tículo anterior, además de 
los beneficios concedidos en el párrafo 
segundo del mismo, percibirán del Esta
do una bonificación en metálico sobre sus

sueldos, con sujeción a la siguiente es
cala : ■ . ..
Número de hijos.—Bonificación sobre 

* sueldo 
Once, 5 por 100. ... " .
Doce, 10 por 100. . 
Trece, 15 por 100. 
Catorce, 20 por 100. .
Quince, 25 por 100.
Dieciséis, 30 por 100. 
Diecisiete, 35 por 100. . .
Dieciocho, 40 por 100.
Diecinueve, 45 por 100.
Y veinte o más, 50 por 100.
La bonificación se fijará sobre la base 

del sueldo que leg^alniente corresponda, ai 
funcionario por razón de su categoría 
oficial, sin que a este efecto sean com- 
putables, por lo tanto, cualesquier otros 
emolumentos que pueda, percibir en con
cepto de dietas, gratificaciones, gastos 
de representación, recompensas, etc.

Artículo 10. Las Diputacions y Ayun- 
taonieutos deberán conceder a sus funcio
narios, cuando reúnan las condiciones 
que determina el artículo 9.°, una bonifi
cación de sueldo igual a la determinada 
en La escala anterior.

Artículo 11. Las viudas de funciona
rios públicos del Estado, la, Provincia, el 
Municipio, Casa Real o Cuerpos Colegis- 
Ladores que tengan el número de hijos le
gítimos o legitimados y en las condicio
nes que determinan los artículos 8.° y 
9.°, disfrutarán de los beneficios que di
chos artículos conceden, si bien las boni
ficaciones, en su caso, habrán de cifrar
se con referencia al haber pasivo que 
aquéllas perciban.

• Artículo 12. Los que se consideren 
con derecho a los beneficios que concede 
este título habrán de solicitarlos del mi
nisterio respectivo los que sean funciona
rios de cualquier departamento ministe
rial, del alcalde o presidente de la Dipu
tación. provincial correspondiente a. los 
que perciban sus haberes de. las Corpora
ciones locales, y del ministro de Hacien
da en los demás casos, en la forana que 
se determinará en el oportuno regla
mento.

A la instancia acompañará la documen
tación acreditativa del nacimiento y exis
tencia de los hijos, así como de sus condi
ción legal y de los demás requisitos que 
exige este decreto. Las instancias debe
rán ser informadas por el jefe inmeaiato 
superior del peticionario, y el distiiite de 
los beneficios que a éste correspondan co
menzará el día l.° del mes siguiente a la 
Real orden de concesión, la cual será pu
blicada en la «Gaceta de Madrid».

Artículo 13. Las disposiciones conte
nidas en el presente título serán aplica
bles, no solamente a los funcionarios, 
sean técnicos o administrativos, de las 
carreras generales facultativas o especia
les, sino también a los subalternos.

TITULO III
Disposiciones generales

Artículo 14. El beneficiario que por 
cualquier causa dejara, de reunir Las con
diciones que concede este decreto, debe
rá comunicarlo en el acto, bajo la más se
vera responsabilidad, en la, forma y a, los 
Centros o autoridades que se determina
rán en el reglamento, considerándose co
mo falta muy grave, a los efectos disci
plinarios, La omisión de este, deber, sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal 
y Las sanciones que procedan para exigir 
el resarcimiento de Las cantidades inde
bidamente cobradas y el pago de los m- 
puestos ilegalmente condonados. El cese 
del disfrute de las exenciones y derechos 
que concede este decreto' no tendrá lu
gar- hasta transcurrido un año, contando 
a partir de la fecha en que se produzca La 
causa que lo motive.

Artículo L5. Cada tres años el Go
bierno revisará las tarifas de bonifica
ción concedidas a las familias numerosas 
sean obreras o de funcionarios, introdu
ciendo en aquéllas las modificaciones que 
exija la situación económica, y social de 
la nación.

Artículo 16. Una Comisión intermi
nisterial, formada, por representaciones 
de los ministros de Trabajo y Hacienda, 
procederá a, redactar, en el'plazo máximo 
de un mes, el reglamento para la aplica
ción del presente decreto-ley, que., entra
rá en vigor el día l.° de octubre próximo, 
y será aplicable, en lo que respecta a las 
viudas, únicamente a aquellas que ad
quieran dicho estado a partir de la indi
cada fecha.

Dado en Palacio a 21 de junio de 1926.

ÍJa suboficial afortunada
MALl íVGA.—El segundo premio ddl 

sorteo de hoy, número .83, ha coi-respon
dido a Málaga, y está repartidísimo.

Al suboficial del Tercio Extranjero 
Antonio Conde le han correspondido 
15.000 pesetas, ;

CONTINUA LA CRISIS EN FRANCIA

La crisis de Gobierno en Francia con
tinúa sin resolver; la renuncia def He- 
rriot, después de haber agotado asimis
mo sus posibilidades M. Briand, obligó 
á que éste se encargara nuevamente de 
la constitución de un Gobierno, y ya lle
va realizadas varias -gestiones para rea
lizarlo, sin que hasta el momento de 
escribir estas líneas lo haya conseguido.

El señor Briand quiere formar un Go
bierno de concentración republicana, re

- uniendo a su alrededor a las persona
lidades políticas susceptibles de demos
trar al país que las cuestiones de orden 
político figuran hoy el último plano y

problema Ananciei-o es
todo. Esta consideración será la prime
ra que 'habrá de t,ener en cuenta el nue
vo Gobierno, y seguirá hasta el fin sin 
apartarse de ella. '

PARIS.—-A las seis y media de la 
tarde, el señor Briand-fué al Elíseo, con 
objeto de poner al corriente al presiden^ 
te de la- República acerca de la marcha 
de sus. gestiones para constituir nuevo 
Gobierno.

A la salida, el señor Briand dijo a los 
periodistas que tenía la esperanza de 
llegar rápidamente a la formación de 
nuevo Gabinete, después de la entrevis
ta que iba. a celebrar esta noche con el 
señor Poincaré. . .

Agregó que si las cosas no podían ir 
tan de prisa como esperaba, continua
ría sus gestiones hoy por la" mañana."

Las conversaciones que el Sr. Briand 
ha celebrado con los señores Poincaré 
y Doumer. han versado .casi .exclusiva
mente acerca de la situación financiera 
y de la adjudicación ’ de la cartera de 
Hacienda.

PARIS.—El señor Poincaré se ha ne
gado "a " deseitipéñar ra ' iíartéra de Ha
cienda; pero parece que consentirá en 
ocupar el ministerio de Instrucción pú
blica. . ■ . .....

Caso de que en la entrevista que ayer 
noche celebró con el señor Briand el se
ñor Poincaré haya persistido en su ne
gativa en lo que se refiere a encargar
se de la cartera de Hacienda, parece 
que ésta le será ofrecida aL señor Dou- 
mer, según se le ha indicado ya ayer 
tarde.

El señor Doumér celebró, a las nueve 
de la noche, una entrevista con el se
ñor Briand, que duró diez minutos. A la 
salida el señor Doumer se negó a hacer 
declaración alguna. .

El señor Briand ha recibido también 
al señor Painlevé y al señor Pierre La- 
\;al.

Pailevé llegó al Qtíai d’Orsáy a las 
nueve y media, siendo inmediatamente 
recibido por el señor Briand. •:

• -iX " ■

PARIS.—Al sálir del Queai d’Orsay, 
el señor Painlevé anunció a los periodis
tas, ál retirarse, que volvería a ver al 
señor Briand a las nueve y media de la 
mañana.

Al preguntarle los reporteros si había 
quedado algo decidido, el señor Poincá- 
ré contestó ¡«Mantengo el ofrecimiento 
de mi concurso,- que hice al Sr. Briand».

Al preguntarle los periodistas si podía 
decir qué cartera desempeñaría en el 
nuevo Gobierno, caso de que llegue a 
cóñstitutirlo el señor Briand, respondió:. 
«Esto no puedo decirlo, pues es. cosa que 
afecta al señor Briand. No soy-yo., sino 
él. quien forma Gobierno». "

Maniobras de Aviación
Mañana, a las siete de la. mañana, sal

drá del aeródromo de Cuatax) yienfqs un 
grupo de aeroplanos,, para realizar. servi
cios de reconocimiento, al mando del co
mandante piloto marqués de Borja. '

. Formarán el grupo 18 aparatos, que re
correrán. las provincias de. Albacete, Va
lencia, Lérida y Zaragoza, desde donde 
regresarán a Madrid.

El mismo día saldrá otro grupo de 
otros, tantos aparatos para realizar idén- ■ 
ticos servicios, al mando del ¿omandante- 
p-ilbto señor Sáem de-Burnaga.

Este, grupo recorrerá las provincia^ de 
Badajoz, León y Galicia, de donde em
prenderán el ^egreso a Madrid.

se devuelven toe erlglnalee, aunque 
ne •@S¡iili(|<lh!iU ■ - "

M.C.D. 2022
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Las reformasen
Gracia y Justicia

Su Majestad el Rey ha filmado cuatro 
importantes decretos acerca de la refor
ma judicial.

ipor uno de ellos se dispone que los jue
ces municipales que debían cesar en 30 
del actual continúen en sus puestos has
ta 31 de diciembre próximo, como conse
cuencia del aplazamiento de la ley de 
Justicia municipal.

Otro creando el Consejo Judicial, en el 
que se refunde la Inspección Central de 
Tribunales y la Junta organizadora del 
Poder judicial.

Otro suprimiendo 40 J negados de pri
mera instancia, con carácter provisional, 
hasta tanto se haga La nueva demarca
ción judicial. La supresión lleva consigo 
la. dé otras tantas prisiones preventivas.

Y, por último, otro separando las ca
rreras judicial y la fiscal, y aprobando el 
estatuto por el qtífe en lo sucesivo, a par
tir de l.° de julio próximo, se regirá el 
ministerio fiscal. El reglamento se publi
cará en el plaao máximo de dos meses.

También se dispone en ese decreto la 
organización del Consejo fiscal.

Jiummioi üiiié-iíiiiiitiiti
(Conclusión.) 

Vacantes para ascender
Resultando que, de coníormidad con 

el informe del Negociado, con el que es
tuvieron de acuerdo la Sección y ¡a 
Asesoría general, se dictó Real orden por 
el ministerio de Marina, fecha 13 de di
ciembre de 1924, desestimando la ins
tancia del teniente Sueiras;

Resultando que contra la precitada 
Real orden de Marina se interpuso re
curso contencioso-administrativo ante 
este Tribunal por D. José Sueiras, re
presentado por el procurador D. Antomo 
Parames, bajo la dirección del letrado 
don Esteban Morán, formalizando en su 
día la demanda, con la súplica de que se 
revoque la Real orden recurrida y se de
clare el derecho del recurrente a ascen
der a capitán, en la vacante producida 
per failécimento de D. Heüodorp Cane- 
da Pita, con preferencia a D. Eduardo 
Revira forres, y con antigüedad desde 
la iecna de cucna vacante y abono dei 
sueldo ae capitán desde que dicha va
cante se produjo;

Resultando que el ñscal ha contestado 
la demanda con la petición de que se 
desestime y se confirme la resolución re
currida;

Visto siendo ponente el magistrado 
don Manuel Fernández Golfín:
. Visto el artículo cuarto, número ter
cero de la ley que regula el ejercicio de 
esta jurisdicción, que dice: «No corres
ponderán al conocimiento de los Tribu
nales de lo contencioso-administrativo: 
...tercero, las resoluciones que sean re
producción de otras anteriores que ha
yan causado estado y no hayan sido re
clamadas y las confirmatorias de acuer
dos consentidos por no haber sido apela
dos en tiempo y forma.»

Considerando que en el suplico de la 
demanda se pide que la Sala revoque la 
Real orden recurrida de 13 de diciem
bre de 1924 y declare el derecho del ac
tor a ser ascendido a capitán en la va
cante producida por fallecimiento de con 
Heliodoro Caneda, con preferencia a don 
Eduardo Rovira Torres, y con antigüe
dad desde la fecha de dicha vacante y 
abono del sueldo de capitán desde que la 
misma se produjo;
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Considerando que como en esta va
cante fue ascendido a capitán, por Real 
orden de 9 de agosto de 1924, el citado 
don Eduardo Rovira Torres, por no 
unir el Ihoy demandante, que era el 
mero uno de la escala de tenientes, 
condiciones reglamentarias para el 

re
nú- 
las 
as-

censo, y él mismo consintió esta Sobe
rana resolución al no recurrir contra ella 
ante esta jurisdicción, única en la que 
podría legalmente ser impugnada, plan
teando la cuestión que hoy, a destiempo, 
plantea del mejor derecho que pide se le 
reconozca, de ascender en tal vacante a 
capitán con preferencia al mencionado 
teniente Rovira, es evidente que, por la 

■' razón expresada de haber quedado aque
lla Real orden firme, no puede el actor 
combatir hoy el referido ascenso, ni, por 
tanto, impugnar la recurrida, que al des
estimar la citada pretensión del Sr. Suei
ras no hizo otra cosa que mantener la 
Real orden de 9 de agosto anterior, pri
meramente dictada;

Considerando que por ello procede 
que, puesto que no ha sido alegada por 
el ministerio fiscal, la Sala se proponga 
de oficio y acoja, en vista del artículo 
cuarto, número tercero, de la ley, la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción, fundada en el indicado motivo, •

Fallamos que, estimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción, 
propuesta de oficio, debemos declarar y 
declaramos que la jurisdicción conten
cioso administrativa carece de compe
tencia para conocer de la cuestión que 
se plantea en el suplico de la demanda.»
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que te colmará el dolor y airará bromo, 
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GRANOS-PANADIZOS
TUMORES-ULCERAS 

QUEMADURAS-ETC.
MA5 DE 50 AÑOS DE ÉXITO 

CAJA/ I‘ÓO PTAS.

toaWiifliiM
BATIRIA» PARA SUBMARINOS

Acumuladores para oentralee da luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegraf 

sin Niloe en loe barooe

MADRID: Avenida del Conde de Pehalver, 14 (teléfono 22-65 H.). Apartado 627.—BARCELONA: Rambla de Cata- 
lufta, 15 (teléfono 498 A.). Apartado 629.—SEVILLA: Fernández y González, 14 (teléfono 15-28). Apartado 272. 
VICO; Elduayen, 20 (teléfono 639).—SAN SEBASTIAN: Avenida de la Libertad, 28.—VALENCIA: Paz, 30.—BIL

BAO : Astarloa, 5 (teléfono 22-99). Apartado 313, z
Málaga, Oviedo, Cijón, Le ón, Murcia, MeTiHa, Las Palmas, VaHadolid, Tofedo, Salamanca
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Guaidia civil
TRASLADO DE PERSONAL

En la propuesta correspondiente al 
mes actual, son trasladados a las Co
mandancias que se indican las clases e 
individuos de 
se expresan:

tropa que a continnuación

Infantería.
Comandancia

Sargentos
— Alfonso Romero, a la 
de Huesca; Cándido Ace

do, a la de Badajoz; Fernando Montero, 
a Cáceres; Saturnino García, a Barcelo
na; Manuel Guzmán, a la del Sur; Ge
rardo Ruiz, a Toledo; José Villalba, a 
la de Málaga; José Torres y Miguel 
Ruiz, a la de Cádiz; Ramón Vila, a Ma
rruecos; Jerónimo Ramos, a Zamora; 
Mariano Parra, a la del Norte; José 
Sánchez, a Lérida; Antonio Alonso, a 
León; D. Carlos de Galisteo, a Huesca; 
Juan Aguado, a Guipúzcoa; Sotelo Cuer
da, a Lagroño; Anastasio de los Reyes, 
a Jaén y Francisco Rosa, a la de Va- 
lladolid.

Sargento de cornetas Marcos Saya
lero, a la de Burgos.

Caballería.—Macario González, a la 
de Falencia, y Florencio Temprano, a 
la de Valladolid.

Cabos
Miguel Lacalle, a la Comandancia de 

Madrid; Mariano Miguel, a la de Sego- 
via; Juan Veiga, a Lugo; Rafael Ma- 
roto, a Toledo; Ildefonso Pérez, a Má
laga; Angel Viana, 'a Sevilla; Pascual

López, a Barcelona; Pedro Rodríguez, a 
la de Almería; Francisco García, a Va
lencia; Amadeo Bartoll, a Castellón; Gui
llermo Serrano, a Zaragoza; Francisco 
Ramírez, a Ciudad Real; Sebastián Paz, 
a. la de Salamanca; Matías Sánchez, a 
la del Oeste; Rafael Arbiol, a Barcelo
na; Trinidad Delgado, al Colegio de 
Guardias Jóvenes; Félix García, a Bur
gos; Antonio Nocete, a Granada, y -Ma
nuel Veira a la del Oeste. •

Cabos de cornetas: Julián Cebolla, 
a la. de Valencia, y . Antonio Serrano, a 
la de Huesca.

Caballería.—Eulalio Ñuño, al primer 
Tercio de Caballería; Rogelio González, 
a J oledo; José Cintas, al primer Tercio; 
Lucio Gonzalo, a la Comandancia del 11 
Tercio; Gaspar Sánchez, a Salamanca; 
Manuel del Rey, al 21 Tercio, y José Ro
mero, al primer Tercio.

En el salón de profesores de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central.se ha verificado el ac
to de entregar al bedel Juan Cubo la 
cantidad de 2.500 pesetas recaudadas 
entre profesores y alumnos, con moti
vo de cumplirse veinticinco años de su 
ingreso en el empleo que sirve.

El ilustre inventor Marconi ha asistido 
a las fiestas que se están celebrando en 
el Real Colegio Español de San Clemen
te de Bolonia. .
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EXTRANJERO

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCIOh

Al ministro de la Güeña, cursando 
instancia del capitán profesor D. Mih^ 
Fernández, que solicita disfrutar las pró. 
xnnas vacacioness de verano en iParí' 
(Francia).

Al jefe de la Comandancia de Algeci. 
ras, concediendo prórroga de incorpora, 
ción hasta el plazo de la revista del pró, 
ximo mes al capitán destinado a la Qx 
mandancia de Madrid, D. Manuel QUeje 
po Ardura.

Al jefe de Lugo, devolviendo documeu. 
tada liquidación de Humanitaria del ca» 
rabinero retinado Juan do Regó, para qUe 
se unan unas partidas de casamiento y q 6 
defunción. ■

Al coronel director de los Colegios, 
mitiendo a informe instancia, del alumno 
de Alfonso XIII, D. José Luís del Arco 
que solicita una gratificación como fin 
cañera.

A los jefes de las Comandancias de £5. 
tepona y Pontevedra, interesando parti. 
das de nacimiento de los huérfanos Eran, 
cisco Ríos, Rafael y Eulogio Fernándee 
Suárez. .

Al de Cáceres, confirmando telegrama 
de concesión de permiso al cabo ¡SinÓB 
Barrón.

Al de Cáceres, remitiendo el expedid, 
te personal del ex carabinero Félix R 
niente Pinedo y una instancia promovida 
por el mismo, para que la documente y 
remita, al presidente de La Junta Calificar 
dora de destinos civiles.
******************************
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Recepción del principe Humberto ,
PARIS.—La necepció» oficiul del príti- 

cipe hei-edero, Humberto, en el Colegio 
Español de Bolonia, ha renovado el re
cuerdo de la visita, de los Reyes de Espa
ña en noviembre de 1923.

El príncipe, saludado por un telegra
ma del Rey D. Alfonso, fué recibido por 
el rector, Sr. Carrasco, y por las autori
dades.

Su Alteza Real recorrió el archivo y h 
biblioteca, admirando sus riquezas, así 
como las habitaciones particulares del 
Rey de España.

ün la sala del Trono aguardaban al 
príncipe numerosos invitados, así como 
los alumnos del Colegio, con los cuales 
conversó amablemente, recordando 
viaje de los Reyes de España a Italia y el 
de sus iaiugust-os padres a España.

"Al despedirse, el príncipe expresó al 
rector del Colegio su satisfacción y sU 
gratitud por el cariñoso recibimiento 
que se le había dispensario.

Calle de la Victoria, &
A ü8 D

VARON DANDY Hombres modernos; Desechad los perfumes afeminados.
VARON DANDY en sus diversas creaciones: Agua de Colonia, Loción, 
Extracto, Rhum-Quina y Fijapelo. el único perfume para hombres,

Perfumería PARERA

M.C.D. 2022
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OFICIAL

Infantería
pasa destinado al Tercio el capitán 

y Alfredo Arderías Perales, disponible 
en Ceuta.

¿e resuelve le sea consignado en sus 
documentos oficiales el título de conde 
de Zenete al comadante D. Tomás Ow
ens y Pérez del Pulgar. .

El suboficial D. Juan Alvarez Martin 
■y el sargento D. José Bañares Molina 
.causarán baja en el Grupo de Regulares 
de Ceuta y alta en los regimientos Se
rrallo y Aragón, Cuerpos de proceden-

“ ' El suboficial D. Ramón Cuesta Arranz, 
del regimiento Vad Ras y agregado al

* Crupo de Regulares de Larache, pasa
\ éste de plantilla.

Destínase a Regulares de Tetuán, de

Tenientes: D. Antonio Sandoval Cha
morro, con doña María Paz Fernández 
Gómez; D. José Nonide Vázquez, con 
doña María de los Dolores Plana Gar
cía, y D. Félix del Hoyo Orcasarán, 
con doña Josefa Estades Alcover.

Pasa a situación de reserva el coronel 
jefe de las Prisiones militares de Ma
drid D. Luis Valdés Belda.

Artillería

Queda «Al servicio del Protectorado» 
el teniente D. José Goyeneche, por ha
ber sido destinado a la harka de Lara- 
che.

Se concede la vuelta al servicio acti
vo al comandante D. José García Gutié
rrez Salcedo.

■ Ingenieros
Se concede el empleo de ' capitán a 

D. Juan Rodríguez Orellana, de la Co
mandancia de tropas de Ceuta; el de 
teniente, a D. Ernesto del Pino Valle, 
del primer regimiento, y el de alférez, 
al" suboficial D. José Martínez Cayuela, 
del primer regimiento.

Se concede licencia para contraer ma-

LUBSZYHSKl 5. A. j^adaZovia
Sroductoj Quimicoj ^iipano —

Circulares de Guerra

co de los señores Bellido, Falcón y Le- 
rena, música de Sanna, es, como lo titu
lan sus autores, un entretenimiento, que 
sirve de pretexto a Moncayo para hacer 
«una de las suyas» y divertir al públi
co, que aplaudió con ganas.

Autores y actores de ambas obras sa
ludaron desde el escenario y recibieron 
los aplausos y felicitaciones del nume
roso público que llenaba el teatro.

En definitiva, primer y rotundo éxito 
de esta compañía, que desearemos- siga 
triunfando en su campaña.

C. ÜRDAS-AVECILLA

La Normal de Maestras

Conferencias y discursos

plantilla, al suboficial D. Franco Morán 
peña; a Regulares de Ceuta, de planti- 
Ea, los suboficiales D. Cipriano ^Baño 
Mesa y D. Agustín Buil Torres y el 
sargento D. Benito López Pérez.

Agregados, los suboficiales D. Ramón 
Pérez de Dios y D. José Blanco TrQyol 
y el sargento D. Ernesto Saladrich Fa- 
ore. .

Al Grupo de Regulares de Larache, 
de plantilla, el sargento D. José Duar- 
te Hernández.

El sargento del Grupo de Regulares 
de Alhucemas D. Antonio Aragón causa 
'baja en el mismo y alta en el regimien- 
id Melilla.

Los sargentos del Grupo de Regula
res de Melilla D. Bautista Toledano Ru
bio y D. Alfonso Barberá Gómez causa
rán baja en el mismo y alta en el regi
miento Alava y Cazadores Africa, 18, 
úe que procedían.

Se concede licencia para contraer ma
trimonio a los siguientes jefes y oficia
les:

Comadante D. Manuel 1 uero de Cas
tro, con doña María del Carmen Tiestos 
Obiedo.

Capitanes: D. Carmelo Guzmán Gon
zález, con doña María Laine Febles; don 
Juan Fernández Pérez, con doña Leo- 
polda Bassadone Peralta; D. José Gó
mez Aznár, con doña Rosario Alegre 
Ferrer, y D. Baltasar García-Valdecasas 
y Amor, con doña Filomena Gutiérrez 
Tienda.

trimonio 
, Cervera

Herrera.

con doña María Luisa Muñoz 
al teniente D. Angel Gómez

Sanidad
Se destina al Grupo de Regulares de 

Larache, con carácter voluntario, al te
niente médico D. Rogelio Consuegra.

Se concede al farmacéutico primero 
D. Ramón Guardiola Carasa, destinado 
en el Hospital de Las Palmas, el pase a 
supernumerario sin sueldo.

Audiencia militar en 
Palacio

Cumplimentó al Monarca el capitán ge
neral de la región. En audiencia militar 
fueron recibidos por D. Alfonso el presi
dente del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, Sr. Anáiz de la Conderena; go
bernador militar de V alencia, general de 
división D. Juan García Trevejo; corone
les D. Juan Urbano Palma, D. Eugenio 
Pérez de Lema y D. Enrique Redó y Vig- 
nan; teniente coronel B. José Alvarez de 
Lara, capitán de corbeta D. Manuel Me
dina Morrio; capitanes D. Rafael Martí
nez Estévez y D. José Ruiz Casaus y te
niente B. Enrique Castillo.

LA CORRESPONDENCIA Y
CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITO

Y ARMADA»

Recompensas
A fin de evitar consultas y subsanar 

los errores que pudieran derivarse bien 
de no haber consignado expresamente 
la antigüedad que se señala en el em
pleo de capitán que se otorga por mé
ritos de guerra a cada uno de los te
nientes relacionados a continuación de 
la Real orden circular de 29 de mayo 
de 1926, bien por haber resultado equi
vocada alguna de las fechas consigna
das, se resuelve que la condición indis
pensable para cada uno de los oficiales 
relacionados, haya entrado o entre en 
lo sucesivo en posesión de aquel empleo 
de capitán que se le concede, es, como 
de modo general y expreso consta en 
la mencionada soberana disposición, 
que los interesados hubiesen cumplido 
o cumplan dos años de antigüedad en 
el empleo de teniente que poseían al 
ser propuestos, momento en que asi
mismo empezará a contárseles la anti
güedad en el empleo a que se les ha 
ascendido y en que entrarán en pose
sión de él con todas sus consecuencias, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo tercero del Real decreto de

En París ha explicado una conferen
cia en la Sociedad Química, acerca de 
«Las transformaciones bioquímicas de 
las materias proteicas» el rector de la 
Universidad de Madrid, doctor Carra—i 
cido. ¡

—El gobernador militar de Burgos,: 
D. Angel Rodríguez del Barrio, ha dado ¡i 
una conferencia en el Ateneo de aque
lla capital, tratando el tema «Función 
social del Ejército».

—Don Gerardo Doval ha dado una con
ferencia. en El Hogar Soriano sobre 
«Transformación del organismo judicial».

—Hoy sábado da una conferencia don 
Emilio Zurano en la Real Sociedad Eco
nómica Matritense acerca del interesan
tísimo tema siguiente: «Engrandecer las 
ciudades es despoblar los campos y fo
mentar la pobreza y la miseria».

DE VIGILANCIA

21 de octubre de 1925, a tenor de 
yas normas se le ha conferido el
censo.

Quedan rectificados en el sentido 
puesto' Iq s casos que lo requieran

cu
as-

ex-
en

los ascensos otorgados con arreglo a 
los preceptos de dicho Real decreto.

DE TEATROS

Traslados
Comisarios de segunda: Don 1 oribio 

del Monte Esquerra, de Vigo a Madrid, 
y D. José Jiménez Jerez, de Málaga a 
Sevilla.

Comisario de tercera D. Manuel Gar
cía Miguel, de León a Barcelona.

Comisarios de segunda: Don Floren
tino González Rodríguez, de Barcelona a 
Jaén, y D. Isidro Fernández González, de 
Barcelona a Madrid.

Agentes: Don José María Betes Gó
mez, de Bilbao a Ortuella, y D. Faustino 
Hermoso Freire, de Ortuella a Málaga.

Aspirante de primera D. Fernando 
Díaz García, de El Ferrol a Madrid.

Aspirantes de segunda: D. José Ma
nuel Rodríguez García, de Madrid al Fe
rrol; D. José Vázquez Zumaquero, de 
Sevilla a Barcelona, y D. Lorenzo Pérez 
Vidal, de Barcelona a Sevilla.

De cuando en cuando suele hablarse 
de las malas condiciones del local de 
este Centro docente y de la conveniencia 
de edificar en esta corte uno nuevo que 
reúna las condiciones pedagógicas y 
técnicas que el progreso reclama; pero 
todo ello se reduce a charlar unos cuan-- 
tos días, y después nadie'se acuerda de 
obra tan beneficiosa.

Este «Maestro elemental» que firma, 
también se ha preocupado algunas veces 
por tan interesante asunto, y pensando 
en alguna solución rápida y viable, se le 
ha ocurrido que sería sumamente factible 
proporcionar edificio adecuado, céntrico, 
higiénico y con su parquecito para las 
niñas de la graduada, dedicando la par
te del edificio del antiguo Hospicio, que 
queda en pie.

Tal vez se me conteste que se le pien
sa dar este o el otro empleo; pero sea 
éste el que quiera, ninguno es tan inte
resante y tan culto como destinarle a 
Escuela Normal de Maestras.

Acaso juzgue yo así, por no conocer 
el local; pelo no sé por qué creo que con 
pequeñas obras de adaptación pudiera 
instalarse el citado Centro dótente, ga
nando el edificio, porque- el Claustro de 
tan cultas señoras se esmeraría en 
conservarle como merece, y se dotaría 
a la enseñanza de un local en consonan
cia con la alta finalidad de la Escuela.

El Claustro de profesoras pudiera en
tablar las necesarias negociaciones con 
el señor Callejo, quien dado su entusias
mo por la cultura, prestaría su poderosa 
ayuda y lograría que el Ayuntamiento lo 
vendiese o cediese.

UN MAESTRO ELEMENTAL

ESPECTACU LOS
ESLAVA.—Despedida de la compar 

fiía. A las siete y a las diez y tres cuar
tos, Cristalina y fin de fiesta por Celia 
Gámez. .

REINA VICTORIA.—A las., seis y me
dia, Nadie sabe lo que quiere o El baila
rín y eí trabajador (reposición). A las 
diez.y media, Malvaloca.

. MARAVILLAS.—A las diez y tres 
cuartos; début de Pastora Tmperió, Ma
nuel Jovés y varias atracciones*. Gran 
éxito de Esteso.

ROMEA.—A las seis y media y diez 
y inedia, ¡Vamos a Romea!, La reina 
de Solterakia, Pirandello en casa, Es- 
teso, Hermanas Pinillos.

It»*****^*****^******^*****»*»***^************************^

Ho le vencerán 
los jóvenes.

Es fuerte e incan- | 
sable como en ¡a p 

edad juvenil, porque | 
supo tomar en lo1' mo- | 

mentos críticos, el incom- | 
parable Jarabe de

HIPOFOSFITOS i
SALUD

La anemia, el decaimiento, 
la neurastenia, la consun
ción, etc., se curan rápida
mente con este famoso tó

nico restaurador.
Más de 35 años de éxito creciente. 
Aprobado por la Real Academia 

de Medicina
Aviso: el frasco legitimo lleva en la cu
bierta HIPOFOSFITOS SALUD en rojo.
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Combustibles Líquidos
El porvenir de la industria y de la Nave
gación por su eficacia, economía y limpieza.

CISNE.—«Luz Roja» y «El Perfumista» 
sirven de presentación a una nueva 
compañía.
El insigne veterano primer actor có

mico Pepe Moncayo se presenta en este 
popular teatro al frente de una com
pañía integrada por excelentes elemen
tos.

«Luz Roja», comedia en tres actos, 
original de los señores Marqués Tirado 
y Videgain García, con ilustraciones 
musicales de los maestros Mateu y Qui- 
roga, es de hablar correcto; sus perso
najes, bien movidos en la escena, y la 
trama llevada fácilmente en los dos pri
meros actos, desentonando un poco en 
el tercero, que resulta algo corto. La 
composición musical, discreta y agra
dable.

Gran parte del éxito de esta comedia 
es debido a la interpretación que de 
ella hicieron Moncayo, gracioso entre 
los graciosos; el arte de la bella Matil
de Rossi, plena de facultades y admira
ble en su canto del primer acto; Vide
gain, muy en su papel, la Argota Me- 
néndez y demás intérpretes.

«El Perfumista», entretenimiento líri-

[Mil ItlOIIEIIIiOlI

H I 
I 
i 
S u i
t

i 
t

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTLE
Contra entrega de 25 etiquetas Blancas de las que van pegadas en el bote 

de la Harina lacteada NESTLE, que llevan nuestra marca de fábrica «El 
Nido», se regalará una muñequita.

Las etiquetas pueden presentarse al canje en las oficinas de la Delegación 
NESTLE, Marqués de Cubas, 12, MADRID.

Los clientes que residan fuera de Madrid deberán enviar las etiquetas a la 
Sociedad NESTLE, Vía Layetana, *1. BARCELONA

NOTA.—Queda bien entendido que las Unicas etiquetas valederas para 
el canje son las Blancas, que van inmediatamente pegadas al bote, con ex
clusión de todos los demás prospectos y envolturas que acompañan al mismo.
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Tablas de gravamen de la Contribución territo-
rial para 1926-1927
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Gasolina perfecta SHELL Gasolina aviación SHELL
II IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIH

La Sociedad Petrolífera Española
Paseo de Recoletos, 6.—MADRID

afiliada al grupo de la SHELL ROYAL-DUICH, suministra COMBUSTIBLES 
LIQUIDOS a todas las flotas cuyos buques llevan motores marinos y calde
ras para dichos combustibles en los principales puertos de España.

Los compradores que deseen informes referentes a suministro y precio 
. de ACEITES COMBUSTIBLES para uso de motores de combustión interna 

u otra aplicación, así como verificar contratos de abastecimiento de los cita
dos aceites, deben dirigirse a la expresada Sociedad, donde se les facilita
rán. todos los datos que soliciten. ■ •

E

EL NUEVO HOTEL PARIS, OVIE
DO, es el más moderno, confortable y 
mejor situado.

PEDID SIEMPRE ANIS DE «LA 
ASTURIANA», OVIEDO Y QUINTA- 
NAR. Es el mejor.

VIUDA E HIJOS DE JUAN J.
TINEZ BRAVO. Albareda, 252 y 254, 
PUERTO DE LA LUZ (Gran Canaria). 
Vende ferretería, quincallería, artículos 
esmaltados y efectos de pesca, Mcétom. 
etcétera, a precios ।niT'^J-rlps

¿QUEREIS ADQUIRIR EFECTOS 
NAVALES, PINTURAS Y BARNICES? 
Dirigiroe a GUILLERMO VALERA, An
tonia Díaz, 9, SEVILLA.

:: :: ::
:: i

u

Rústica al
Urbana al

16 y 18, 743-347 por 100.
17, 18 y 20, 493-347 por 100.

:: ::
n

por D. ABELARDO OGEA DE CABO
DE VENTA

Papelería e Imprenta.--GARCYBARRA
Real, núm. 66. — Apartado, 78.— LA CORUÑA

:: ::I

::

® o$ interesa sa^er cIue Por mediación |
£ I®9 O Í I S la Cooperativa del Ministerio de la |
| 1 Guerra, vendemos MUEBLES de |

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades

I

t'--.

imms, 28 
(Esquina MiMo r a s e s d u p i i o a c5 s

LA SOLEDAD=FUMERARIA 
DESENGAÑO.IO t e l " 21-13 H 

ESTA CASA NO PERTENECE AL TRUST
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Y sigamos con el plan del Instituto* 

Escuela.
El Dibujo tiene el siguiente Iforario: 

veinticuatro horas en la sección prepara
toria, veinticuatro en la sección de estu
dios comunes y otras veinticuatro en la de 
estudios electivos. ¡ Setenta y dos horas! 
Va compararemos este horario con todos 
los de Europa para que nuestros lectores 
vean, palpen, sopesen y disciernan la ca
lidad de la flamante y autónoma (¡y tan 
autónoma!) pedagogía de estos alquimis
tas de la enseñanza. Por hoy baste com
pararlo con el vigente en el ya tantas ve
ces mencionado «Gollége de Genévey. Ln 
él sólo se estudia el Dibujo en la «Divi
sión Inferieure» (primero, segundo y ter
cer curso del bachillerato) . dos horas se
manales en cada curso: total seis, trente 
a cuarenta y ocho del Instituto-Escuela. 
Unicamente en la Sección pedagógica de 
la División Superior se agregan otras dos 
horas de dibujo.

Nosotros concedemos de buen grado al 
Dibujo todo el alto valor educativo e ins
trumental que tiene. Pero hemos de con
tener nuestras simpatías, nuestra predi
lección y hasta, parte de nuestro conven
cimiento en los límites impuestos por la 
cortedad del tiempo y la capacidad limi
tada del niño, por la jerarquía de las dis
ciplinas y el rango de las fundamentales.

Esta obsesión del Instituto-Escuela por 
el Dibujo tiene varias y muy cuiiosus 
explicaciones. El lector puede por sí solo 
hallarlas si estudia de cerca el problema 
del personal docente en su relación de 
mayor o menor influjo con los caciques 
de la enseñanza y con cierta. Prensa. Ya 
decimos bastante. Y nada más añadiría
mos si la enseñanza del Dibujo se dieiia 
en el Instituto-Escuela, en forma, reco
mendable. Proponemos que una Comi
sión, compuesta de profesores integérri- 
mos y competentes, dictamine acerca de 
esta enseñanza en el mencionado centro. 
Creemos más eficaz este género de com
probaciones y de fiscalización que los 
auto-bombos con que se pretende impo
ner a toda la opinión. Hoy se discute la 
competencia del profesorado de Dibujo. 
A nadie más que al Instituto-Escuela le 
interesa que esa Comisión avale con su 
juicio y dictamen una competencia pues
ta en entredicho.

Y conste sobre todo nuestro respeto, 
nuestro más profundo y sincero respeto, 
a las personas. «Sed magis amica veri- 
ÍM.l

de la escuela primaria superior); pero no 
tendrá conciencia, de la, lengua nacional, 
y así llegará a la Universidad, donde 
ciertamente no La. adquirirá, ni en la Fa
cultad de Ciencias, ni en la de Medicina, 
ni en las diversas Ingenierías.

Claro está que un alumno que ha es
tudiado preferentemente en el bachillera
to Ciencias físicas y naturales, que sigue 
con ese predominio en los cursos quinto 
y sexto, lleva al preparatorio de Ciencias 
y Medicina un bagaje tal que si no eclip
sa a toda la clase es que ha nacido ton
to; pero ese bagaje, ¿puede ser realmen
te foimativo del hombre y del ciudada
no? ¿Puede decirse que esta infonna* 
ción en Ciencias físico-químicas y natu
rales puede sustitutir a la honda forma
ción moral, intelectual y estética que 
persiguen todos los bachilleratos de Eu
ropa, y de la cual son instrumentos las 
disciplinas? ¿No le faltará al alumno 
una sólida base matemática y literaria?

¿Puede compararse este tipo de bachi
ller con el suizo, italiano, luxemburgués, 
francés o belga? Puede afirmarse con en
tera. certeza que a todas las ventajas de 
especialización precoz perseguidas (y no 
sabemos, ni sabe el Estado, si logradas) 
une cualquiera de estos bachilleres euro
peos una sólida formación matemática^ 
lingüística y literaria. Uno de estos alum
nos que ha traducido y comentado obras 
enteras de Cicerón, de Séneca, de Virgin 
lio, de Platón, de Herodoto, de Milton, 
de Shakespeare, de Goethe, a fuerza de 
vivir en constante comunicación con es
tos grandes genios de la humanidad, ad
quiere una elevación moral, una sensi
bilidad estética que seguramente quedan 
para toda la vida incorporadas a su es
píritu.

AUSPEX

ASUNTOS SANITARIOS

Airededer de la patente y 
de k profesión

El ciclo de estudios electivos se com
pone de los dos últimos cmsos del bachi
llerato. En él el alumno «estudiará ai 
menos cuatro materias, y tendrá un mí
nimo de diez y ocho horas semanales de 
clase».

Vamos a ver, sólo para destacar los 
errores que engendra este absurdo crite
rio pedagógico, unas cuantas combina
ciones. Un alumno puede escoger:

Horas.

De-ampliación de Historia natural 
De Física, Cosmografía y Química 
De Geografía
De Historia

Vamos a ver los efectos de esta 
elección.

6
6
3
3 

libre

En cuanto al alumno, habremos de con
venir que se ha zafado de los estudios en 
toda Europa aceptados como fundamen
tales (lengua nacional, latín, matemáti
cas) para intensificar los estudios de ran
go secundario.
Es posible que llegue a escribir empíri
camente con corrección ortográfica (ideal

Después de hacer el llamamiento a 
los compañeros que les gusten las curas 
masoterápicas, para que presten su efi
caz y valiosísima ayuda, a fin de que 
entre todos desterremos en los deportes 
al falso masajista, quedo obligado a se
ñalar, como otro punto principal de nues
tra actuación masoterápica, el campo 
obrero, y para conseguir esto, a requerir 
el concurso de la acción oficial, de las 
Juntas directivas de los respectivos Co
legios o de la Federación, como órgano 
supremo, si la acción a ejercer se cree 
de urgencia y necesidad, para que unos 
y otros, todos juntos, si es posible, soli
citen de las Juntas e Inspecciones de
Sanidad o de las Comisarías Sanitarias, 
que se obligue a las Empresas de segu
ros contra accidentes del trabajo a que 
tengan como una parte principal de su 
bagaje científico, por su eficacia tera
péutica, gabinetes de reeducación orgá
nica (¿podríamos llamarle así?), dota
dos de aparatos para mecanoterapia y 
masaje en sus distintas variedades, y 
que al frente de estos centros curativos 
se encuentre como auxiliar (ya que la ki- 
nesiterapia se puede considerar auxiliar 
de la cirugía traumática, si no hubiera 
más razones) al Practicante.

, Si para conseguir lo que pedimos hi
ciera falta que argumentásemos y razo
násemos esta pretensión, nos faltaría 
espacio y tiempo, ya que la abundancia 
de hechos es harto real y justifica en un

voluntaria de instalaciones en centros de 
carácter benéfico, en su mayor parte, 
consecuencia, repito, de los óptimos be
neficios que la kinesiterapia rinde sn 
hospitales y sitios en que está implan-' 
tada. ..

¿Por qué, siendo seguro el éxito tera
péutico de su acción, no obligar a que 
las Empresas todas, pero más aún las 
llamadas de seguros contra accidentes 
del trabajo, tengan la instalación y 
Practicantes necesarios para su funcio
namiento ?

El argumento básico de acción cono
cida y ensalzada por profesionales y pro
fanos, nos lo dan, en primer término el 
Instituto de Reeducación profesional’ el 
Hospital del Niño Jesús, Asociación de 
Toreros y tantos otros centros más, con 
sus numerosos y positivos resultados.

¿ Costana mucho trabajo recoger im
presiones y opiniones de personalidades 
médicas que servirían de asesoramiento, 
y para robustecer y afirmar nuestra pe
tición?

De entre tantas relevantes personali
dades como podríamos y deberíamos 
consultar para ello, me atrevo a señalar 
a los eminentes Doctores 011er, Decfef, 
Bartrina... por no citar a más, que lle
gado el caso se pudiera hacer.

Esto que pido, aunque sea molesto y 
trabajoso, me parece que vale la pena 
de que lo intentásemos.

P. BRIONES CARRILLO

CRONICAS REGIONALES

(Conclusión.)

LA INEXPANSION

Oposiciones
Auxiliares femeninos de Correos

Apa-obados en el primer ejercicio cele
brado y puntuación obtenida: Maiía Lui
sa Delgado Benavente, 20,66; Manuela 
Díaz Castillo, 23,63; María del Consuelo 
Domínguez Martínez, 20,96; María del 
Pilar baleó Gambón, 22,92; Pilar- Eari- 
nos Pérez, 24,51; Mercedes FaiTiola Gar
cía, 20,58; Trinidad leijóo Cacho, 22,92; 
Francisca Leñero Río, 18,21; Plácida 
Fernández Peña, 17,81; Engracia Flórez 
Alvarez, 16,46; María Dolores Gabastón 
Ortega, 24,07; Alsinda Galán Pereira, 
24,44; María Cañete López, 19,70; Afri
ca Carballido Bustamance, 19,12; Dolo
res Casanova Carrera, 20,61; Guillermi
na Casanueva Ibáñez, 21; Teresa Casta
ño llenart, 20,03; Soledad V. del Casti
llo Hernández, 23,71; Georgina Castro 
Rodríguez, 22,55; María Castro Rodrí
guez, 23,14; María. A. Jiménez Sánchez, 
17,07; Carmen Gisbert Urreta, 19,32; 
Antonia Marina Gómez Arteaga, 24,79; 
Petra Gómez Requena, 17,76; Julia Gon
zález Fernández, 15,63; Mercedes Gon
zález Guardia, 21,76; María Elena Gon
zález Novoa, 21,84, y Antonia Gordo Gar
cía, 21,88.

Oposiciones restringiuas
En breve aparecerá la convocatoria.
Las vacantes son:
12 de 8.000 pesetas; 12 de 7.000; 26 de 

6.000; 26 de 5.000; 50 de 4.000, y 100 'le 
3.500 pesetas, más otras tantas que se
rán creadas en el próximo presupuesto, 
por figurar- en él igual cantidad para ese 
fin, si bien quedarán reducidas a la mi
tad, por existir el criterio de dar las res-

t tantea a la. corrida de escalas.
Opositor admitido

s Al señor Gai'cía Laibella se le conside

todo nuestras aspiraciones; así, pues, no 
es de extrañar, estando tan patentes y 
manifiestos los resultados, la ampliación §

? ra como opositor admitido en las oposi- 
¿ ciones a Derecho administrativo de San- 
í tiago.

“Star”
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de |la Guar
dia civil pot Real orden

' de 5 de octubre de 1922. Todos los se-
flores jefes y oficiales de los Institutos^ 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérd-g •
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Re
nales y entidades Bancarias están dotados de la

SindiMto do —Barbieri, 8

§

BO^FAÍ^éc^ERR'l^íbp^) Ej «
3

pistola «STAR"

A losyCuerpos Armados, en cada* fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo®

Proveedor de|a Cooperativ^dd Ministerio de lagGuerra
iodos los pedidos ai depositarlo:

I. ilm Mlíi - en tt. i - ijMo JZ! - mi

Hemos sido nosotros quienes desde estas mismas columnas hem 
estado continuamente advirtiendo a los capitales catalanes los peligros 4! 
su inexpansión económica o industrial, por el resto del país, política a se. 
guir de alta conveniencia para la nación entera, por muchos conceptea. 
Pueden contarse casi con los dedos de las manos las industrias o explotado, 
nes que, radicando aquí las Sociedades, esto es, su domicilio social, tenga» 
los establecimientos o fábricas en otras regiones.

Esa orientación, hace muchos años ya empezada y seguida por Madijj 
y Bilbao, sería, a nuestro juicio, harto necesaria para Barcelona. r eso 
hemos de felicitarnos ahora de que se emprenda al fin tal derrotero: la 
ciedad del Vermout Torino (S. A.), ha establecido una fábrica en Valle, 
cas; La Suiza-Reñé (S. A.), otra fábrica de conservas en Blanca (Murcia). 
L. Corominas (S. en C.), fábrica de ácido carbónico líquido, en Madrid; La 
Compañía del Cemento Portland-Asland, fábrica también en Villanuevá de 
la Sagra (Toledo); la S. A. Cros, de abonos y productos químicos, otra en 
Málaga..., y hasta el Banco de Cataluña se ha determinado a establecer 
sucursal en Madrid. La expansión tejerá, indudablemente, intereses y 
sentimientos. 1

ASPECTOS LOCALES

El ambiente local, como ya dijimos en nuestra crónica anterior, no ha 
piestado la atención debida a los planes del señor ministro de Fomento; 
pero nos consta de un modo positivo que no ocurre lo mismo con media 
docena de grandes Sociedades dedicadas al ramo de contratas de obras, y 
grandes construcciones, que parece están dispuestas a formar un consor
cio, apoyadas por algunos grupos financieros, que esperan las subastas de 
ferrocarriles y carreteras, con grandes arrestos y probabilidades de obtener 
de entre las obras las más y las mejores.

La Compañía Telefónica Nacional ha derribado ya el edificio que ad
quirió para levantar en su lugar la nueva central automática.

Finalmente, recogemos el rumor de que la Sociedad Catalana de Gas 
y Electricidad cederá a otra Empresa los negocios eléctricos, quedándose 
exclusivamente con los de gas.

EL GRAN METRO

Se conocen ya los resultados, poco satisfactorios por cierto, obtenidos 
en la explotación del primer ejercicio social del «Gran Metro».

El producto bruto ha sido de 1,353-397,35 pesetas, y el número di 
viajeros transportados el de 6.390.726; el promedio de ingresos diario ha 
sido de 4.299,3 8 pesetas, y el de viajeros, 20.5 82; los gastos de explotació? 
ascendieron a 807.545,09 pesetas, y como el remanente de 628.967,06 pe
setas no es suficiente para el pago de los intereses de las obligaciones de 
la emisión de ¡922, importantes 900.000 pesetas, ni que decir tiene que ha 
habido déficit, esto sin contar que la carga que representan las obUca- 
ciones de 1925 ha sido llevada a la cuenta de construcción de dicha línea. 
Seguramente, que en cinoo o seis años los accionistas será difícil que per
ciban dividendo, alguno.

Gregorio FERNANDEZ DIEZ
REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa de! Ministerio de la Guerra 
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DEPOSITO EN BARCELONA
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CALLOS
Si sufre usted de los 

pies es porque 
quiere. Compre 
hoy un tarro del • 
patentado

Ungüento 
mágico 

y en tres días se 
verá usted libre de 
callos y durezas, 
juanetes y ojos degaJo. Pruébelo y qat dará asombrado.

Pídalo es? fanuHscJes y droflaerío»,

Fes-ntmoia Puerto. . puu s e SAN ILBEKíMSO, 4. . Madrid
corteo, 3 pesetee
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FABRICA DE BASCULAS, BALANZAS, CAJAS DE CAUDALES Y DEMAS APARATOS DE PESAR 

HIJA DE ALFONSO CRRCIA 
..... , momo .................E“os.,.c.,.o." .. _
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